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Centro de Educación Especial «Los Pueyos», de Zaragoza, domi 
ciliado en e. barrio de Villamayor, oarretera de Seriena, sin 
número, en la modalidad de «aprendizaje de tareas» y en las 
Ramas y profesiones siguientes:

Rama: Electricidad. Profesión: Electricidad. Tarea: Elec
tricista.

Rama: Madera. Profesión: Madera. Tarea: Carpintería y 
Ebanistería.

Rama: Vidrio y Cerámica. Profesión: Cerámica industrial. 
Tarea: Ceramista, fabricación.

Una vez que se dicten las normas sobre condiciones y requi
sitos que se exijan para este tipo de Centros, a que se refiere 
el número 14 de la citada Orden de 18 de ootubre, habrá de 
adaptarse a las mismas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de mayo de 1084.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. •

19222 ORDEN de 18 de junio de 1984 por la que se 
crea el Instituto Universitario de Epidemiología y 
Prevención de las Enfermedades Cardiovasculares 
en la Facultad de Medicina de la Universidad del 
País Vasco.

limo. Sr.: Vista la propuesta de la Universidad del País 
Vasco de creación de un Instituto Universitario de Epidemio
logía y Prevención de las Enfermedades Cardiovasculares en la 
Facultad de Medicina de dicha Universidad y teniendo n cuen
ta el informe favorable de la Junta Nacional de Universidades, 
así como lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto,

Este Ministerio, de acuerdo can la Consejería de Educación 
y Cultura del Gobierno de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, ha dispuesto:

Primero.—Crear el Instituto Universitario de Epidemiología 
y Prevención de las Enfermedades Cardiovasculares en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad del País Vasco.

Segundo.—La creación del indicado Instituto Universitario, 
cuya financiación corre a cargo de la Consejería de Sanidad 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de las 
Diputaciones Forales, no ha de representar, en ningún caso, 
incremento del í_asto público a cargo de los Presupuestos Ge
nerales del Estado.

Tercero.—Autorizar a la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria para dictar cuantas resoluciones sean precisas 
para el desarrollo de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de junio de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gad an Carmen Virgili Rodón.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

19223 RESOLUCION de 11 de mayo de 1984, del Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudian
te por la que se instruye expediente de revocación 
de ayudas al estudio a don Gonzalo Fernández 
Morán.

v iste el expediente instruido por la Sección de Verificación 
y Control de este Instituto a don Gonzalo Fernández Morán, 
estudiante de tercero de Formación del Profesorado de Educa
ción General Básica, en la Universidad de León, durante el 
curso académico 1982/83, y con domicilio familiar en la calle 
Ductor Fleming 32. de León;

hese Itandc que don Gonzalo Fernández Morán, solicitó y 
obtuvo ayudas a1 estudio del Régimen General por una cuantía 
total de 30.000 pesetas; correspondiente, 15.000 pesetas al cur
so 1980'81 y la misma cantidad al curso 1981/82, habiendo 
pi o eniado la solicitud de ayuda al estudio para el curso 1082/83, 
que le tue denegada por la Universidad de León al superar el 
módulo económico establecido;

Resultando que detectadas diferencias entre los ingresos de- 
c ai ados por el solicitante en las solicitudes de ayuda al estudio, 
y ,-s obtenidos por informes reservados, se procedió al traslado 
del vxged:ente a la Seoción de Verificación y Control de este 
'o. i tute para su investigación-,

Resultando que de las investigaciones practicadas pareció 
qu. la unidao familiar en que está inserto el solicitante de las 
ayudas al estudio que nos ocupa, es titular de unas pequeñas 
propiedades en Palacios de Fonte (León), las cuales tienen arren- 
dúuus; una vivienda, domicilio familiar, en la avenida Doctor 
Fleming, 32, de León. Además, perciben ingresos por un quiosco 
propiedad de doña Laurentina Morán, madre del becario, sito 
la ¿.venida Doctor Fleming, 51, al que se le calculan unos

beneficios económicos de 100.000 pesetas mensuales, y 51.000 pe
setas que como portero percibe el padre del alumno. También 
poseen un capital mobiliario que produce unos rendimientos 
netos anuales de 187 299 pesetas;

Resultando que en 1 de marzo de 1984 se le notificó el 
i ponuno pliego de oargos en el que se le imputaban los bienes 
e ingresos mencionados anteriormente, y, ofreciéndole un plazo 
de ocho días para su defensa;

Resultando que don Gonzalo Fernández Morán no contestó al 
pliego de cargos, negándose, por lo tanto, a hacer uso de los 
derecho: que la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 18) le confiere, lo 
que implica la aceptación de los hechos mencionados en el 
p.iegc de oargos,

V’stos ia Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1058 («Boletín Oficial del Estado del 18); Real Decreto 2298/ 
1.985, de 28 de juno («Boletín Oficial del Estado de 27 de agosto) 
pui el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al 
estudio de carácter personalizado; Orden ministerial de 28 de 
diciembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado de 3 de enero 
de 1984) por la que se regulan los requisitos económicos a 
cuir.clir para 1-, obtención de ayudas al estudio, así como las 
causas y medios pare su revocación, y las Ordenes ministeriales 
que regulan las convocatorias generales de ayudas a.' estudio 
en 'o niveles umversitaños, que le son de aplicación;

Considerando que existe una diferencia que supera el 15 
per lOü permitido, entre los ingresos netos declarado en las 
sobr’tudes de ayuda al estudio y la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas de los cursos men
cionados;

Considerando que el rendimiento neto familitar sobrepasa el 
módulo económico establecido para la obtención de ayudas al 
estudio, para una lamilia de cuatro miembros;

Considerando que don Gonzalo Fernández Morán aceptó los 
hechos tal y como le fueron expuestos en el pliego de cargos, 
al re contestar al mismo-.

Considerando que las solicitudes de ayuda al estudio presen
tadas por don Gonzalo Fernández Modrán vulneran lo dispuesto 
en el artículo 29 1 de la Orden ministerial de 29 de marzo 
de R80 y el artículo 37 1 de la Orden ministerial de 31 de marzo 
de 1981, los cuales disponen: «Los alumnos becarios perderán, en 
oup'qu er momento, los beneficios concedidos, previa la apertura 
del oportuno expediente, en los siguientes supuestos:

Primero—Habei falseado las declaraciones formuladas en 
la solicitud de . ayuda o consignado datos o diligencias que 
induzcan a error a los Jurados de Selección ......

Esta Presidencia en uso de las atribuciones que tiene confe
ridas. ha dispuesto:

Primero —Revocar las ayudas al estudio concedidas a don 
Cor zalo Fernández Morán para los cursos 1080/81 y 1981/82, 
asi como ratificar la denegación de la misma para el curso 1982- 
193S, formulada por la Universidad de León, y, en consecuencia, 
imponer al inteiesado y subsidiariamente al cabeza de la unidad 
familiar a la que pertenece, la obligación de devolver las 
cunrdades percibidas: 15 000 pesetas para el curso 1980/81 y la 
misma cantidad para el curso 1981/82, lo que suma 30 000 pe
setas, que deberán ser ingresadas en la cuenta corriente nú
mero 428, abierta en el Banco de España a nombre del Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante (1NAPE), 
ju t ficande dicho ingreso con la oportuna documentación, que 
deberá ser rernilida a la Sección de Verificación y Control, en 
Servicios centrales del Instituto (Calle Torrelaguna, 58, Ma
drid-27.

Segundo.—El ingreso de las cantidades a que se refiere el 
punto anterior deberá efectuarse dentro del plazo máximo de 
tres meses, contados desde el día siguiente al del recibo de la 
comunicación de la presente resolución, según lo dispuesto en 
la Oidtn ministerial de 28 de diciembre de 1983, antes citada, 
ya. que en case contrario le será exigida la devolución por la 
vía de apremio.

Tercero.—Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la pre
sume rcSOiudór, do conformidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 10 de julio de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de noviembre), título VIII, párrafo tercero.

Cuarto.—Poner la presente resolución en conocimiento de las 
df más autorida. es que pudieran resultar competentes para exi- 
g.i cualesquiera otras responsabilidades en las que hubiera 
r.udido incurrir.

Contra la presente resolución, que no agota la vía adminis
trativa podrá el interesado interponer el correspondiente re
curso de alzada, ante el excelentísimo señor Ministro de Educa
ción y Ciencia (Servicio de Recursos, calle Argumosa, 43, Ma
drid), en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente 
ul del recibo de le comunicación de la presente resolución.

Lo que oon unicx a V. S para su conocimiento y efectos.
Dloi guarde a V S
Madrid, 11 de mayo de 1984 —El Presidente, José María Bas 

édam.

S». Secretario general Jul 1NAPE.


